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LOS QUINQUENIOS 
En las contestaciones dadas en el mes pasado al 

cuestionarlo que nos dirigió el excelentísimo señor 
minist o de In trucción y Bellas Artes, muchos i n 
cluimos la cuestión de los quinquenios. 

No se han fijado algunos d n duda en la impor
tancia que tiene, tal vez confuudiéjdola con ia del 
sobresueldo, y es por cierto muy diferente. 

Nosotros fuimos muy moderados al ssñalar la es
cala de sueldos que á nuestro juicio debiera sor el 
mínimum, conforme con nuestro criterio manifes
tado en las «Bases para una Ley de primera ense
ñanza» que no ha mucho publicó EL RAMO. 

Mil pesetas en pasir de 200 alrnts, y 3.250 en las 
poblaciones de 40.000 almas en adelante, para m ías, 
tros y maestras, acumuladas las retribuciones y la 
gratificación por adultos" y dominicales. 

Es claro que, con toda esa acumuiacióa, son pe
queños los sueldos señ-ilados. 

Pero considerando que, de aceptarse, se habmn 
de suprimir los escalafones y el aumento gradual de 
sueldo, y en cambio, establecer el aumento por 
quinquenios, no son tan pequeños como parecen 
esos sueldos. 

Efectivamente; sin que creamos ser tampoco exa
gerados, señalamos el tipo de r>0 pesetas por quin
quenios de años de servicios, ó se: la décima parte 
que los catedráticos, sin que pu iieran pasar de siete 
los reconocidos. 

•Escojamos un maestro de los que hoy se llaman 
de oposición, coa sueldo de entrad i , ó sea 825 pe
setas. 

Estará en una población de 1.00O á 3,000 almas, 
y reunirá, con retribuciones compensadas ea ia ter
cera parte (muchos se conformarán con la cuarta y 
hasta con la quinta) y la gratifi cación por escuela 
de adultos, l.SOS^o pesetas, con el mejor cálculo. 

Pues bien; con nuestra escala tendría, si estaba 
en población de 1.000 á 1.200 al:aas, 1.230 pesetas, 
pudiendo llegn- á 1.600, á los 35 años de servicios, 
con sus siete quinquenios. 

Mientras que ahora, con el cálculo hecho, y aun
que figure en la primera ciase del escalafóa, alcan
zará 1.428l23 pesetas, sin que pueda asegurar que 
cobrará de la Diputación lo que le adeuda. 

Si estuviera ese maestro en pu blo de 1.200 á 2,000 
almas, según nuestra escala, cohr&ríahoy lo mismo 
que el otro de pueblo de mon.)s de 1.200, ó sea 
1.4.28t25 pesetas, á todo tirar, y aon nuestra escala, 
1.500 de =ue!do, y 350 da quiaqueaios; total, 1.850 
pesetas. 

Por último, si estuviera en pob'ación de 2.000 á 
3 000 almas, tendría lo mismo que ios anteriores, 
c( n la actual clasificación y en el mejor caso, mien
tras que con ia nuestra disfrutaría: 1.750 de sueldo 
350 de quinquenios á los 35 aüos de servicios; to
tal, 2.100 pesetas. 

Véase la enorme diferencia que hay de uno á otro, 
y cómo podría vivirse, hoy por hoy, con más hol
gura ó con menos necesidades que las que vivimos, 
máxime pagándonos el Estado mensualmente, como 
á todos sus empleados. 

Repetimos que creemos no se han fijado nuestros 
compañeros y nuestra prensa proíesicml en la i m -



portancia y bondad que enciñrran los quinquenios, 
pues que, con ellos, y sabiendo que no se necesitaba 
cambiar de escuela para obtenerlos, muchos maes
tros renunciarían á los ascensos que podrían obte
ner, y que son en muchos casos causa de atraso en 
los intereses, por 1 >s gastos del traslado, enferme
dades que pueden adquirirse, cambio de dima y gé
nero de >ida, etc., y la ensmanza ganaría lo que 
ahora pierde con el cambio de maestros tan frecuen
temente y que hac i atracar á los niños d<3 las escue
las que los sufren, aunque sólo sea por causa del 
diferente modo de enseñar. 

Que vengan, pues, los quinquenios; eso es lo que 
debemos pedir, si vamos al Estado. 

F B L I I SARRABLO. 
Agred» (Soria), Abril de 1901. 

SECCIÓN OFICIAL 

Ministerio de la Gobernación 

R e a l o í den 

Remitido por Rnial orden de 30 de Abril próximo 
pasado á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por la junta municipal de Ni-
grán contra la providencia de ese gobierno de su 
cargo, que ordenó incluir en el presupuesto ordina
rio para el año actual de 1901 la cantidad de pesetas 
1.216'65 por retribudones á los maestros de prime
ra enseñanza, la Sección de Gobernación y Fomen
to de dicho alto Cuerpo lo ha emitido en los térmi
nos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Eu cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el ministerio del digno cargo de 
V. E . , la Sección ha examinado el adjunto expe
diente, del cual resulta: 

El gobernador de Pontevedra, por providencia 
que, según se expresa, fué notificada á la junta mu
nicipal de Nigrán en 29 de Noviembre último, acor
dó modificar el presupuesto por ésta formado para 
el presente ejercicio, incluyendo en el mismo pese
tas 1.216'65 para p̂ go á los maestros de retribu
ciones por enseñanza de los niños pudientes. 

La junta municipal, en 6 de Diciembre, interpuso 
recurso, que tuvo entrada en 12 de dicho mes en 
ese ministerio, el eual pidió en 17 del mismo que 
iníormara el gobernador, no habiéndolo hecho éste 
hasta el 21 de Marzo del presente año, teniendo en
trada dicho informe en ese ministerio el 23 del mes 
expresado. En 24 de Febrero, la junta municipal se 
dirigió á ese ministerio, expresando que entendía 
confirmado su presupuesto por el trascurso del plazo 
que fija el art. 150 de la ley Municipal. 

El recurso se funda en no existir convenio entre 
el ayuntamiento y los maestros acerca de las relri 
buciones, y en no estar aprobadas éstas por la junta 
provincial de enseñanza. 

El gobernador hace constar que dictó su provi
dencia en curaplimu;nto del 9rt. 192 de la ley de 
Instrucción pública, de acuerdo con dicha junta pro-
yincíal y teniendo en cuenta que la cantidad expre
sada fué la que percibieron los maestros por el refe
rido concepto durante el ejercicio anterior. 

La Sección correspondiente de ese ministerio en
tiende que por no haber convenio entre las partes 

interesadas, debe revocarse la providencia del Go
bernador. 

La Dirección de Administración opina, por el con
trario, que debe ser confirmada dicha providencia y 
hacerse declaración con carácter general en tal sen
tido, y en apoyo de tales conclusiones cita como 
fundamentos y precedentes el expresado artículo de 
la ley de Instrucción pública, el Real decreto de 23 
de Diciembre de 1897 y varias Reales órdenes, en
tre ellas la de 14 de Septiembre de 1869 y 22 de Di
ciembre de 1880 y órdenes de la miama Dirección, 
así como también la de 20 de Agosto de 1874, ema
nada de la de Instrucción púb'ica. 

Con tales antecedentes llega el expediente á in
forme de esta Sección: 

Considerando que el art. 192 de la ley de Instruc
ción pública establece de un modo absoluto el dere
cho de los maestros á las retribuciones, y al no con
signarse en el presupuesto partida por tal concepto, 
se cometió una infracción legal que autorizaba la 
providencia del Gobernador, encaminada á corregir
la, siendo, por tanto, procedente confirmarla: 

Considerando que el informe de la Junta provin
cial, lejos de haberse omitido, defiende la resolución 
que como consecuencia de aquél adoptó el Gober
nador: 

Considerando que la falta de un convenio expre
so, ni puede privar á los maestros de lo que es su 
indiscutible derecho, ni excusar al Ayuntamiento, 
ya que en lodo caso el convenio sólo podría influir 
para determinar la cantidad, y para tal determina
ción hay base, y un convenio tácito en la cantidad 
que aquéllos percibieron durante el anterior ejerci
cio, igual á la que ahora se discute: 

Considerando que por ser de muy alto y evidente 
interés social el pago á los profesores de instrucción 
primaria de las modestas sumas que legalmente les 
corresponden, es oportuno dar carácter general á la 
resolución que así recordará el cumplimiento de las 
anteriores, inspiradas en igual tendencia: 

Considerando que, en cuanto al escrito de la Jun
ta municipal de 24 de Febrero, que habiendo tenido 
entrada el recurso en eso ministerio en 12 de Di
ciembre, era imposible resolver antes del 16 de di
cho mes, y más aún faltando los antecedentes tan 
necesarios, como que son base para resolver, que 
fueron pedidos al Gobernador con toda prontitud en 
17 de aquel mes, desde cuyo día se interrumpió el 
plazo de sesenta, fijado por la ley municipal, plazo 
que empezó á correr de nuevo en 23 de Marzo al re
cibirse los mencionados antecedentes, siendo, por 
tanto, tiempo hábil para decidir. 

Considerando que por negligencia de las autori
dades provinciales y locales no ha podido resolverse 
con la prontitud conveniente, debiendo evitarse 
prácticas tan perjudiciales; 

La Sección opina que procede: 
1. ° Corfirmar la providencia del Gobernador. 
2. ° Que á esta resolución se dé carácter general, 

para que no dejen de consignarse en los presupues
tos municipales las cantidades que por retribucio
nes corresponden á los maestros; y 

3. * Encargar á los gobernadores y autoridades 
municipales la mayor prontitud y eficacia en la ob
servancia del art. 150 de la ley municipal, y p'azos 
que fija, para que pueda resolverse por ese ministe
rio cuanto proceda con la conveniente anticipación. 

V. E . , sin embargo, acordará con S. M. lo más 
acertado.» 

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (cj. D. g.), 
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y en su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. í\. para su conocimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madna 30 de Mayo de 1901.—P. C , Garlos Qroi-
zard. 
Sr. Gobernador civil de Pontevedra. 

S u b s e c r e t a r í a 

Vista la comunicación que ha dirigido á este Cen
tro la Junta provincial de Instrucción pública de esa 
capital consullarvio acerca del tiempo que deben 
durar las clases ea escuelas de adultos con motivo 
de haber acordado Ja Alcaidía de Castillo de las 
Guardas dirigirse en súplica para que continúen 
aquéllas hasta las vacaciones caniculares, esta Sub
secretaría ha acordado manifestar á V. S., para su 
conocimiento y el de la expresada Junta, que no 
existiendo disposición alguna especial que determi
ne la duración de hs clases de referencia, ha de apli
carse lo establecí io en la ley para toda clase de es
cuelas de primera enseñanza, y, do consiguiente, 
que no hay dificu lad en acceder á la pretensión del 
Ayuntamiento de la mencionada villa. 

Madrid 25 de Mayo de —Federico Requejo. 
Sr. Rector de la Universidad de Sevilla. 

C l ó n i c a p r o v i n c i a l 

Reformas en !a Inspección 
Anúnciaso una nueva reforma en la Inspección 

de primera enseñanza. Si no ha de profundizar m ŝ 
que las anteriores, si no ha de cambiar de objetivo 
la que ahora se intenta, si se ha de considerar al 
inspector como un empleado más, á quien se encar
guen servicios y más servicios y no se le dan ni me
dios ni tiempo para visitar las escuelas, valiera más 
que no se locara este ramo de la administración, el 
cual, á fuerza de modificaciones, ha perdido su ca
rácter propio y primitivo. 

Si á la Inspección de escuelas se la diera un carác
ter exclusivamente técnico; si se aumentaran estos 
funcionarios hasta conseguir que hubiera número 
suficiente para que todos los establecimientos de 
primera enseñanza, especialmente los de pueblos 
rurales, fueran visitados cuando menos una vez al 
año; si el personal de inspectores fuera elegido en
tre maestros probados, que hubieran dado muestras 
de sus aptitudes científicas y pedagógicas, de su 
amor á la enseñanza y al verdadero progreso, y del 
conocimiento exacto de lo que son los pueblos y de 
las dificultades que el maestro encuentra para el 
desenvolvimiento de su misión civilizadora, «tra 
fuera la vida de la primera enseñanza y otro el pres
tigio de los maestros y el estado de las escuelas. 

La Inspección bien organizada puede spt manan
tial fecundo de prosperidades para el Magisterio, y 
de seguro porvenir para el adelanto de los pueblos. 

La escuela de niños de Pomar • 
El maestro de la escuela de niños de Pomar acu

dió hace bastante tiempo á la Junta provincial de 
Instrucción pública quejándose de que el local des
tinado á la enseñanza de los niños es tan reducido. 

que ni puede contener á los alumnos concurrentes, 
ni el maestro puede dar con provecho la enseñanza, 
ni es posible que los alumnos matriculados puedan 
permanecer en él sin detrimento de su salud. 

La Junta, según informes autorizados, se dirigió 
al Ayuntamiento y á la local de p¡ imera enseñanza 
excitando el celo de sus individuos para que propor
cionaran al maestro otro local más capaz; pero como 
aquellas corporaciones hayan hecho caso omiso, lo 
mismo de las justificadas quejas dal profesor que de 
las atinadas excitaciones de la corporación provin
cial, ésta dispuso, en la sesión que celebró el día 4 
del corriente mes, ordenar al maestro de Pomar que 
si en el día primero del próximo mes de Septiembre 
el Ayuntamiento no le na provisto de local más ca
paz y adecuado para dar la enseñanza, admita desde 
dicha fecha en la escuela de su cargo sólo los niños 
que buenamente quepan en ella, teniendoen cuenta 
que por lo menos se necesita para cada alumno una 
extensión superficial de 64 decímetros cuadrados 
próximamente; y que la matrícula deberá comenzar 
por los niños de aquellos padres que estando dentro 
de la edad escolar, reciban del Municipio asistencia 
facultativa gratuita, y seguir por los de los contri
buyentes que satisfagan al Estado menores cuotas, 
hasta completar el número de los que puedan admi
tirse, según la capacidad del salón. 

Parece extraño que la Junta haya aplazado el 
cumplimiento de este acuerdo hasta primero de Sep
tiembre y que no se haya corrido más en la supern-
cie señalada á cada alumno para calcular los que 
pueden admitirse en el local; pero á esta observa
ción nuestra se nos ha contestado, y es verdad, que 
en esta temporada de recolección disminuye mucho 
la asistencia de niños á las escuelas de todos los 
pueblos agrícolas, como seguramente habrá dismi
nuido en Pomar, y que el aplazamiento del acuerdo 
hasta primero de Septiembre se h i hecho con objeto 
de que el Ayuntamiento pueda tener tiempo para al
quilar ó habilitar por su cuenta otro local. 

La Inspección de primera enseñanza 
Con este mismo título publica nuestro muy esti

mado colega local B l Diario de Huesca un suelto, 
en que se encomia, como se merece, un miritorio 
trabajo del inspector de esta provincia, D. Enrique 
Marzo. Dice así el colega: 

«La Inspección de enseñanza primaria cumplida 
exactamente por los funcionarios de ella encargados, 
es un poderoso medio de progreso y de perfecciona -
miento en la marcha educativa é instructiva de la 
niñez, importantísimo problema á que urge dar so
lución si la regeneración de la patria ha de ser una 
verdad y ha de descansar sobre sólido cimiento. 

A los dignos inspectores del distrito encargóles el 
Rectorado la redacción y envío de trabajos expresi
vos de las escuelas visitadas y de los resultados prác
ticos obtenidos en las visitas. 

Estos trabajos, según nuestras noticias, van lle
gando al Rectorado y con ellos propónese la forma-
ción de una estadística que sirva para regular el 
funcionamiento de la inspección haciendo que las 
visitas se verifiquen normalmente, único modo de 
que sea fructífera la labor encomendada á los refe -
ridos funcionarios. 

Entro los trabajos que se han presentado, descue
lla, según nuestras noticias, el redactado por el com
petentísimo inspector de esta provincia D. Enriqut 
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Marzo, siendo cimplidísimámente elogiado por el 
señor Rector y por los íuncionarios de la Secretaría 
general, porque demuestra con él un conocimiento 
profundo de los deberes que sn cargo le impone y un 
propósito decidido de utilizar sus trienios y su ex
periencia empleándolos en el m^joramienta de la 
enseñanza. 

Nuestro aplauso sincero y entusiasta dedicado 
hoy al Sr. Marzo, no desmerece ni es apasionado por
que se basa en los jaicios emitidos por personas 
competentes en la mUeria; así, pues, recíbalo nues
tro excelente amigo como una nota más aportada al 
concierto unánime de los justos elogios que ha me
recido su trabajo en las esferas oficiales, donde no 
son muy comunes esas prodig-ílidades.» 

También nuestras noticias se conforman en un 
todo con las que ha obtenido E l Diario. 

Y á propósito de lo^ trabajos técnicos del señor 
inspector de primera enseñanza de esta provincia 
dice con mucha oporlunida i E l Magisterio de León 
de 15 del corriente mes: 

«Publicamos en nuestra revista la cont^slación 
que al cuestionario oficial, que ya conocen todos los 
maestros, ha dado el i'uslrado Inspector de primera 
enseñanza de la provincia dé Huesca D. Enrique 
Marzo Castro, convencidos de que lo agradecerán 
nuestros lectores por la novedad de alguna de las so
luciones que propone, y de las cuales procu''arem JS 
ocuparnos otro día eiludiándolas detenidamente. 

Después del brillanta informe del Sr. Rector de 
este distrito, no estará de más que publiquemos las 
opiniones de algunos funcionarios de otros distritos, 
y en este sentido creemos muy del caso insertar el 
del Sr. Marzo, á q u i ^ i feiiciíamos por su acertado 
trabajo que reputamos como uno de los mejores de 
los que llegarán al ministerio de Instrucció i pú
blica». 

Aquí copia la contentación dada por e! Sr. Marzo 
al cuestionario oficial, la cua! es conocida ya por 
nuestros lectores por haberla publicado en este se
manario. 

Muy honrosas son para el Sr. M;irzo las anlorio-
res noticias y el juicio que merecen sus trabajos 
profesionales, no solamente á los que I Q conocemos 
y nos honramos con EU amistad, sino á los que tie
nen motivo para apreciarlos en ios centros superio
res y en redacciones 'an ilustradas, corno lo es, la 
de E l Magisterio de León, revista semanal de prime
ra enseñanza. 

De pasivos 
Han sido remitidos ya á la superioridad los expe

diente incoados por D.a Rosario y D.a Petra Mur, 
huérfanas del maestro jubilado que fué de Angüés 
D. Lorenzo, reclamando de la Junta central de dere
chos pasivos del Magisterio el abono de 27t95 pese
tas que aquél dejó devengadas á su fallecimiento; y 
los haberes que por derecho de orfandad les corres
ponden. 

Jubilación 
Por Real orden de 17 del corriente mes ha sido 

jubilado, á petición del interesado y por causa de 

edad, el maestro de Losangüs, distrito municipal 
de Ayerbe, D. Andrés Giprian y Giprián. 

Nombramientos 
Por el Rectorado de Zaragoza y pira escuelas de 

esta provincia, se han hecho los nombramientos de 
maestros que se expresan á continuación: 

En calidad de propietarios 
D.a Presentación Gi l , para la escuela mixta de 

Pueyo de Fañanás. 

En calidad de interinos 
D.a Concepción Puérlolas, para la escuela mixta 

de Serrato, 
D.a Carmen Soro, para la de Puibolea. 
D. Domingo Naya, para la de Asque. 

Segunda propuesta 
Se ha remitido ya al Rectorado la segnuda pro

puesta para la provisión en propiedad de la escueia 
de Ayerbe ae Broto. Este nombramiento recaerá en 
D.a María del Pilar Labastida, que reside en Layana, 
provincia de Zaragoza. 

Escuelas que se han de proveer interinamente 
La Junta provincial ha remitido al Rectorado la 

lista de escuelas vacantes en esta provincia que se 
han de proveer interinamente por ia primera suto-
ridad dei distrito universitario. 

Son las siguientes: 
Huesca (niñas) coa 
Pian (mixta) con 
Piedrafita (id.) con 
Asque (id.) con 
Sta. Justa (id.) con 
Merli (id.) con 

1 375 
550 
350 
250 
250 
250 

pesl. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nuestro pleito 
Dicese, con algún fundamento, que el ministro de 

Hacienda no se opondrá á que el señor conde de Ro
manónos lleve las obligaciones de primera enseñan
za al presupuesto del Estado. 

Con el ensayo que se ha hecho ael sistema de pa
gos del Sr. García Al ix , queda demostrado que si 
en las Detegaciones de Hacienda se tiene cuidado de 
aplicar el decreto de 21 de Julio de 1900 con toda 
escrupulosidad, llevando á las obligaciones de prime
ra enseñanza los recursos que le son propios, y se 
pone empeño en recaudar de los Ayuntamientos mo
rosos las sumas que falten después de los recargos 
ordinarios para completar los trimestres, pueden 
reunirse las cantidades necesarias para que el Go
bierno satisfaga las dotaciones de los maestros sin 
detrimento alguno para el Tesoro público. 

En donde al parecer se encuentran dificultades de 
alguna importancia es en el aumento pedido para 
los sueldos de escuelas incompletas, que, como son 
tantas, especialmente en las provincias del Norte 
y aun del centro de España, hacen ascender el pre
supuesto á una importantísima suma que habrá de 
cargarse necesariamente al Estado, porque los Mu
nicipios pequeños carecen de recursos para atender 
á ose grande aumento. 
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De todas maneras y sin que se pierda de vista que 
el aumento de sueldos en escuelas incompletas es 
indispensable para mejorar ia situación económica 
do los maestros que las desempeñan, lo esencial, en 
nuestro concepto, es que el Estado se encargue des
de luego de pagar di/ectamente á !os maestros como 
paga á ios catedráticos y á los demás empleados de 
la admioislración pública; lodo lo demás vendrá des
pués por sus pasos contados y como por añadidura, 
ya quo por todos se halla reconocida tal necesidad, 
y porque con ello se cumple una sagradn obligación 
con los pueblos pequeños, á quienes se exigeu toda 
clase de sacrificios como á las ciudades populosas, 
sin que lleguen ni puedun llegar a ellos ni en poco 
ni en mucho, las compensaciones que los grandes 
centros de población recibí3n del Estado. 

También nos parece que pecan de sobrado impa
cientes cuantos pretenden que el Gobierno, ó mejor 
dicho, el ministro, resuelva estas graves cuestiones 
en una femana ó en quince días; sin tener en cuen
ta que son problemas ya antiguos que se estudian y 
plantean desde hace ya muchos años, sin que haya 
podido dárseles satisfactoria resolución, á pesar de 
los buenos deseos de los que los han iniciado. 

Habrá qua tener todavía aigo más de paciencia y 
esperar á que transcurra todo este año, sin que du
rante él pueda cambiarse ni en poco ni en mucho el 
actual sistema de pagos. 

Las tomas de posesión y ios ceses 
Nada más impo laate para ia buena administra

ción de la primera euseñmza y aun para los intere
ses de los mismos maestros, que el que éstos, lo 
mismo que las autoridades ¡ocales, den cuenta á la 
Junta provincial de las fechas en que toman pose
sión y cesan en sus respectivas escuelas. 

Muchos ya cumplen con este deber reglamentario, 
pero, sin embargo, hay otros, alcaldes y maestros, 
que por ia pereza de no poner un oficio de cuatro 
renglones a la Junta descuidan este deber, y dan lu
gar, como ha vsucedido ahora, á que ¡a corporación 
provincial, para formar la relación de alteraciones 
habidas en el personal de maestros de la provincia 
durante el trimestre que finará el día 30 del corrien
te mes, se haya visto precisada á dirigir una por
ción de comunicaciones á diversos alcaldes, pregun
tándoles si los maestros nombrados para las escue
las de sus respectivos distritos han sido ó no pues
tos en posesión de sus cargos, y, en caso afirmativo, 
ia fecha en que lo han verificado. 

A nadie interesa tanto como á los maestros el en
vío de estos datos á la Junta provincial, puesto que 
en la forma que ahora se hacen los pagos, si no se 
consignan nominalmente sus haberes en los estados 
de distribución que al finar cada trimestre se envían 
á las Delegaciones de Hacienda y se incluyen en la 
casilla de vacantes, además de no cobrar á su debi
do tiempo, tiene que incoarse un largo y enojoso 
expediente pidiendo á la Junta Central la devolu
ción de ese dinero, que larda bastante tiempo en 
llegará manos del interesado. 

Es, pues, de absoluta necesidad el que todo maes
tro, sea interino ó propietario, dé cuenta á la Junta 
de las fechas en que toma posesión y cesa en ia es
cuela que desempeña. 

La escuela de Huesca 
Para la provisión interina de la escuela de niñas 

de Huesca, vacante por pase de D.a Magdalena Fuen
tes, que la servía en propiedad, á otro destino den
tro de la enseñanza, el ilustrísimo señor Redor del 
distrito universitario de Zaragoza ha tomado el buen 
acuerdo de anunciar un concursillo entre todas las 
aspirantes que deseen obtener dicha plaza, con ob
jeto de nombrar á la que reúna más méritos y ser
vicios entre las concurrentes. 

Aplaudimos esta determinación del Rectorado, j 
aun desearíamos que el procedimiento se generali
zase para la provisión do todas las interinidades. 

Así sabrían los pretendientes á cualquiera de ellas, 
que la única y más eficaz recomendación para obte
ner escuela, se encontraba en su hoja de servicios 
debidamente certificada, y así se evitarían también 
las autoridades superiores, ahora los Rectores, com
promisos que no siempre pueden eludir, sin expo
nerse á disgustos, que ocasionan muchas veces po
derosas y opuestas exigencias que no están siempre 
en armonía con lo que de consuno piden la equidad 
y la justicia. 

Et plazo para la presentación de solicitudes, aspi
rando á la escuela de niñas de Huesca, termina el 
30 del córlente mes. 

Oposiciones 
Por el Rectorado de Zaragoza ha sido remitido á 

la Gaceta para su inserción, el anuncio de escuelas 
vacantes que se han de proveer por este medio en 
todas las provincias del distrito universitario. 

El señor Rector ha pedido á las Juntas provincia
les lista de maestros de escuelas públicas que se 
hallan en condiciones reglamentarias para poder ser 
nombrados vocales de los tribunales que han de 
presidir las oposiciones. 

Por lo que pueda interesar á nuestros lectores, de
bemos advertir que podrán concurrir á ellas, hecha 
que sea la convocatoria, todos los maestros que se 
revalidaron antes de publicarse el Reglamento de 27 
de Junio de 1900, aun cuando no hayan cumplido 
veintiún años de edad; que los tribunales no exigi
rán trabajos preliminares de iavestigación, ni pro
gramas de asignaturas; que los cuestionarios (i pro
gramas de preguntas comprenderán solamente las 
asignaturas que se estudiaban en las escuelas Nor
males antes de! Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1898, en el grado elemental para las escuelas de 
825 pesetas y en el superior para to las las que pa-

' sen de este sueldo; que en las capitales de provin
cia se nombrará un sólo tribunal para la provisión 
de escuelas de niños y otro para tas de niñas y pár
vulos^ en las cabezas de distrito universitario otros 
dos para las plazas doladas con sueldo superior k 
825 pesetas. 

Todo hace suponer que los tribunales serán nom
brados en cuanto aparezca el anuncio en la Gaceta 
de Madrid. 

Permuta 
La desea el maestro propietario de la escuela pú

blica de niños de María (Zaragoza) con 625 pesetas 
anuales y demás emolumentos, cuarta parte por la 
clase de adultos con otro de la provincia de Logroño 
ó del partido de Huesca. El pueblo paga con puntua
lidad, es barrio de Zaragoza á 13 kilómetros de la 
misma y situado en la margen izquierda del río 
Huerva, con abundante pesca, buena fuente, esta
ción del ferrocarril de Zaragoza á Cariñena, carrete-
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ra por medio del pueblo de Zaiagoza a leruel, bue
na huerta terreno abundante en cereales y exquisi
to uva Dirigirse á D. Ramón Pérez Castro, maestro 
de María. 

SECCIÓN BE ANUNCIOS 

OBRAS DE 1.a ENSEÑANZA 
POR 

D . V i c e n t e C a s t r o y L e g u a 

BIBLIOTECA DEL NIÑO 

Coleooioa de cuadernos de 16 páginas, arreg ados al 
procedimiento monográfico ó de lecciones en hojas 
«neltas. 

Cien ejemplares CINCO PESETAS. 

Cuanto más se acerque el libro al juguete, tanto 
más provecho sacará de aquél el niño. 

La lectura de la infancia (cinco cuadernos). 
I.0 Cartilla de lectura.—2.* Lectura silábica.—3.° 

Complemento de la lectura. —4.° Manuscrito.—5.° Lee 
tura de verso. 

Programa de Aritmética.—Sistema métrico 
decimal.—Colección de problemas numéricos. 
—-Programa de Geometría.—Id. de Geografía. 
—Id. de Historia de España.—Ejercicios de len
guaje (varios cuadernos).—El trabajo manual 
(varios cuadernos). 

Se remiten muestras á quien las pida al rotor, calla 
de San Juan, 16, principal.—MADRID. 

Cuestiones de Pedagogía práctica: 
Medios de instruir. 

Aprobada para servir de texto en las escuelas Norma
les por Real orden de 11 de Febrero de 1897. 

Precio: TRES PESETAS ejemplar. 

P r o g r a m a s de p r i m o r a e n s e ñ a n z a 
POR 

I D . Z E T é l i s s : S a x r a T b l o 
AGREDA ( § o r l n ) 

Céntimos 

Historia Sagrada 48 páginas aprobada de 
texto 30 

Geometría 18 id. id 20 
Analogía y Sintaxis 44 id. id 30 
Prosodia y Ortografía 28 id. id 20 
Aritmética 38 id. id 30 
Agricultura 22 id. id 20 

Hádlansede venta en la librería de L . Pérez, Ra
miro el Monje, 35. 

O b r a s d e D . L u i s P a r r a l $ 
Abogado y Catedrático de Valladolid 

4 

Análisis lógico y gramatical.—Comprende 
además el concepto de la lógica en rela
ción COD la Gramática. 

Pedagogía.—Redactada conforme al pro
grama oficial para el ejercicio escrito de 
oposiciones á escuelas públicas, elemen
tales y de párvulos, dedicada á los maes
tros y maestras. 

La educación social.—Estudio analítico, 
Nociones de Derecho español 'público y p r i 

vado.—Interesante para toda clase de per
sonas. 

Elementos de Filología y literatura caste
llana, que sirve de texto en las Norma
les de maestros y maestras. 

Tratado de Antropología, Psicología y Teo
ría completa de la educación, que sirve de 
texto en las Escuelas Normales Superio
res de maestros y maestras. 
Tan recomendables y útiles obras pueden 

adquirirse en la librería de Leandro Pérez. 
t 

O b r a s d e D . J o s é F a t á s 

Maestro de primera enseñanza 

L O S A N I M A L E S m ¿ 

L O S V E G E T A L E S 
QUINTA EDICION 

Con algunos pequeños grabados 

Obra de lectura muy interesante para los 
niños, y que puede servir de premio en los 
examenes. Aprobada para texto en las Escue
las, y premiada en las Exposiciones de Zara
goza y Barcelona. 

N o c i o n e s g e n e r a l e s | i 
— DE — 

^ A R I T M É T I C A 
CON 

s S 6 p r o l D l e m s i s 

APROPIADOS A LAS NECESIDADES DE LA VIDA 
APROBADA D E T E X T O 

Véndense en las principales librerías 
al precio de una peseta. 

• 

• 
• 
• 
• 
• 

Tip. de L . Pérez. 
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